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nes judiciales dictadas en el proceso a quo, para compro-
bar luego, en un segundo momento, si la decisión judicial 
por la que se excluyó la responsabilidad del condenado 
de hacer frente a la indemnización incurre o no en alguna 
de las apuntadas tachas de inconstitucionalidad.

El Juzgado de Instrucción núm. 7 de San Bartolomé de 
Tirajana dictó Sentencia de fecha 15 de marzo de 1998 en 
un juicio de faltas, condenando al conductor de un auto-
móvil a pena de multa, privación de permiso de conducir 
y a indemnizar a los perjudicados en las cantidades que 
se acreditasen en ejecución de Sentencia. En la Sentencia 
se estableció, asimismo, la responsabilidad civil directa, 
hasta el límite cuantitativo del aseguramiento obligatorio, 
del Consorcio de Compensación de Seguros. El Consorcio 
había asumido tal obligación por virtud del art. 8.1 e) de la 
Ley de responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos de motor, al haber sido intervenida la entidad 
aseguradora Kairos, S.A. Es decir, que la Sentencia 
declaró, de un lado, la responsabilidad civil directa del 
condenado y, de otro, la responsabilidad civil directa, 
hasta el límite cuantitativo del aseguramiento obligatorio, 
del Consorcio de Compensación de Seguros.

En fase de ejecución de Sentencia, el Juzgado fijó la 
indemnización correspondiente a la entidad demandante 
de amparo (algo más de quince millones de pesetas), y 
requirió a su pago al Consorcio de Compensación de 
Seguros (sólo hasta el límite del seguro obligatorio, cien 
mil pesetas). Al reclamar la entidad demandante de 
amparo que se requiriera al condenado principal al pago 
del resto de la indemnización no cubierta por el Consor-
cio, el Juzgado rechazó la pretensión argumentando que, 
al existir un contrato de seguro, la responsabilidad civil se 
traslada o desplaza a la entidad aseguradora (y, estando 
intervenida ésta, al Consorcio). Y que si bien es cierto que 
el privilegio del Consorcio no puede beneficiar al conde-
nado, no menos cierto es que la liquidación de su entidad 
aseguradora lo haya de perjudicar, pues éste, como bien 
dice el juez a quo, es un hecho totalmente ajeno a la res-
ponsabilidad civil del conductor. Con este argumento, y 
por razones de equidad, rechazó la pretensión de la enti-
dad perjudicada. Esta resolución fue confirmada poste-
riormente por la Audiencia Provincial.

Tal actuación de los órganos judiciales ha supuesto un 
claro apartamiento respecto de lo fallado en la resolución 
ejecutada. En primer lugar, porque la Sentencia establecía 
la responsabilidad civil directa del conductor al pago de 
las indemnizaciones que se fijaran a favor de los perjudi-
cados. Y, en segundo lugar, porque la Sentencia limitaba 
la responsabilidad civil directa del Consorcio hasta el tope 
del seguro obligatorio, de modo que, por encima de esta 
cantidad, el único responsable civil directo era el propio 
condenado. Sin embargo, este pronunciamiento es alte-
rado posteriormente, al margen de los cauces legalmente 
previstos por lo que de acuerdo con lo dicho y nuestra 
jurisprudencia se impone la estimación del amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por la entidad Caja de 
Enfermedad Ersatzkasse y, en su virtud:

1.º Reconocer su derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE).

2.º Anular el Auto del Juzgado de Instrucción núm. 7 de 
los de San Bartolomé de Tirajana, de fecha 26 de septiembre 
de 2003, dictado en el juicio de faltas núm. 167-1997, y el de 
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Las Pal-

mas, de fecha 30 de abril de 2004, dictada en el rollo de 
apelación núm. 175-2004.

3.º Retrotraer las actuaciones al momento inmedia-
tamente anterior al dictado del Auto de fecha 26 de sep-
tiembre de 2003, para que por el Juzgado se dicte la reso-
lución judicial que proceda, con respeto al derecho 
fundamental reconocido

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veintiuno de mayo de dos mil siete.–
María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.–
Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Fir-
mado y rubricado. 

 12294 Sala Segunda. Sentencia 122/2007, de 21 de 
mayo de 2007. Recurso de amparo 3996-2004. 
Promovido por doña María de la Soledad 
Moreno López respecto a la providencia de un 
Juzgado de Instrucción de Granada que inad-
mitió su recurso de apelación en juicio por 
falta de imprudencia.

 Vulneración parcial del derecho a la tutela judi-
cial efectiva (acceso al recurso legal): forma de 
la resolución judicial; inadmisión por extempo-
ránea de la apelación contra una sentencia 
dictada en juicio de faltas que resulta arbitra-
ria, porque considera hábiles todos los días y 
el mes de agosto (STC 133/2000).

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Ramón Rodríguez Arribas y don Pascual Sala Sán-
chez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3996-2004, promovido 
por doña María de la Soledad Moreno López, represen-
tada por la Procuradora de los Tribunales doña María Vic-
toria Pérez-Mulet y Diez-Picazo y asistida por el Letrado 
don Ignacio Pastor Arandiga, contra la providencia del 
Juzgado de Instrucción núm. 4 de Granada, de 15 de sep-
tiembre de 2003, que inadmitió por extemporáneo el 
recurso de apelación interpuesto contra la Sentencia de 
dicho Juzgado núm. 241/2003, de 2 de julio, aclarada por 
Auto de 23 de julio de 2003, dictada en juicio de faltas 
núm. 508-2000. Han comparecido y formulado alegacio-
nes Munat Seguros Generales, representada por la Procu-
radora de los Tribunales doña María Dolores Maroto 
Gómez y asistida por la Letrada doña Encarnación Blasco 
Córdoba, y el Ministerio Fiscal. Ha actuado como Ponente 
el Magistrado don Vicente Conde Martín de Hijas, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 21 de junio de 2004 don Juan 
Luis Pérez-Mulet Suárez, Procurador de los Tribunales, en 
nombre y representación de doña María de la Soledad 
Moreno López, interpuso recurso de amparo contra la 
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resolución judicial a la que se ha hecho mención en el 
encabezamiento de esta Sentencia.

2. En la demanda de amparo se recoge la relación de 
antecedentes fácticos que a continuación sucintamente 
se extracta.

a) El Juzgado de Instrucción núm. 4 de Granada 
en el juicio de faltas núm. 508-2000 dictó la Sentencia 
núm. 241/2003, de 2 de julio, en la que condenó a don 
Emilio José Muñoz González, como autor de una falta de 
imprudencia leve con resultado de lesiones, a la pena de 
un mes de multa con una cuota diaria de 6 €, con un día 
de privación de libertad por cada dos cuotas diarias no 
satisfechas, al pago de las costas procesales y a indemni-
zar a la demandante de amparo –doña María de la Sole-
dad Moreno López– en las cantidades de 41.162,03 € en 
concepto de incapacidad, 7.179,48 € en concepto de lesio-
nes y 3.704,94 € en concepto de gastos farmacéuticos, 
rehabilitación y traslado en ambulancia. Las referidas 
cantidades, de las que habían de deducirse las ya entrega-
das a la demandante de amparo, debían ser abonadas por 
la entidad aseguradora Munat, que es declarada respon-
sable civil directa, siendo declarado responsable civil 
subsidiario don Manuel Muñoz Mingorance.

La Sentencia fue notificada a la representación procesal 
de la demandante de amparo el día 15 de julio de 2003.

b) La representación procesal de la demandante de 
amparo solicitó en fecha 16 de julio de 2003 la aclaración 
de la Sentencia, a la que accedió el Juzgado por Auto 
de 23 de julio de 2003, que subsanó el error aritmético 
padecido en el fundamento jurídico sexto de la Sentencia, 
en el sentido de declarar que las facturas por los gastos 
farmacéuticos, de rehabilitación y traslado al Hospital de 
Valencia ascendían a la cantidad de 5.568,83 €. En conse-
cuencia se modificó la parte dispositiva de la Sentencia, 
señalándose que la demandante de amparo debía ser 
indemnizada en la cantidad de 5.568,83 € en concepto de 
gastos farmacéuticos, de rehabilitación y de traslado en 
ambulancia.

El Auto fue notificado a la representación procesal de 
la demandante de amparo el día 30 de julio de 2003.

c) La representación procesal de la demandante de 
amparo interpuso recurso de apelación contra la anterior 
Sentencia en fecha 1 de septiembre de 2003, que fue inad-
mitido por providencia del Juzgado de Instrucción núm. 4 
de Granada de 15 de septiembre de 2003 «por estar pre-
sentado el recurso fuera de plazo».

d) La representación procesal de la demandante de 
amparo interpuso recurso contra la anterior providencia, 
al entender que no se ajustaba a derecho por ser inhábil el 
mes de agosto a efectos de la presentación de un recurso 
(arts. 212 LECrim; 183 y 184 LOPJ).

El Juzgado de Instrucción núm. 4 de Granada dictó 
providencia en fecha 2 de octubre de 2003, en la que se 
ordenó unir a los autos el referido escrito de la represen-
tación procesal de la demandante de amparo y estar a lo 
acordado en la providencia de 15 de septiembre de 2003.

e) La representación procesal de la demandante de 
amparo interpuso recurso de reposición contra la anterior 
providencia, que fue inadmitido por providencia del Juz-
gado de Instrucción núm. 4 de Granada de 22 de octubre 
de 2003, cuya fundamentación jurídica a continuación se 
reproduce:

«Dada cuenta; por presentado el anterior escrito por la 
Procuradora D. María Luisa Sánchez Bonet únase a los 
autos de su razón e interponiéndose recurso que deno-
mina de reposición, aún cuando en el ámbito penal se 
denomina legalmente reforma, confundiendo el recu-
rrente nuevamente la jurisdicción civil con la penal en la 
que todos los día y horas son hábiles y en relación a los 
plazos procesales Agosto es igualmente hábil, pero 
siendo el plazo de interposición del recurso de reforma de 

tres días, y habiéndose notificado la providencia recurrida 
como la propia parte manifiesta el día 7 de octubre y 
habiéndose presentado el recurso el día 14 de octubre, el 
mismo se encuentra presentado fuera de plazo, de con-
formidad con el art. 211 de la L.E.Crim. En consecuencia 
no cabe admitir a trámite el mal denominado recurso de 
reposición, entendido como reforma» (sic).

f) La representación procesal de la demandante de 
amparo interpuso recurso de queja contra la decisión de 
inadmisión del recurso de apelación, que fue desesti-
mado por el Auto de la Sección Segunda de la Audiencia 
Provincial de Granada núm. 187/2004, de 26 de abril, cuyo 
único fundamento jurídico es del siguiente tenor:

«Visto el informe del Juzgador de Instancia aparece 
meridianamente claro que el recurso de apelación fue 
presentado fuera de plazo, ello es suficiente para desesti-
mar la queja formulada.»

3. La fundamentación jurídica de la demanda de 
amparo invoca la vulneración del derecho a la tutela judi-
cial efectiva (art. 24.1 CE), como consecuencia de la 
inadmisión del recurso de apelación interpuesto contra la 
Sentencia del Juzgado de Instrucción por haber sido pre-
sentado fuera de plazo.

Se argumenta al respecto que el art. 212 LECrim dis-
pone que el plazo se computará desde la última notifica-
ción efectuada respecto a la resolución recurrida, por lo 
que, teniendo en cuenta que el Auto dictado en aclaración 
de la Sentencia le fue notificado el día 30 de julio de 2003, 
el cómputo del plazo para recurrir en apelación debía ini-
ciarse el día 30 de julio, de forma que el día 1 de septiem-
bre de 2003 –fecha en la que se presentó el recurso de 
apelación– únicamente habían transcurrido tres días del 
plazo legalmente previsto. Se sostiene asimismo en la 
demanda que el mes de agosto es inhábil a los efectos de 
la presentación del recurso de apelación (arts. 183 y 184 
LOPJ), pues, ni puede calificarse de una actuación judicial 
de carácter urgente, ni de un acto de instrucción de una 
causa penal, únicos supuestos en los que puede conside-
rarse hábil el mes de agosto. En todo caso se habría utili-
zado un criterio interpretativo desfavorable para la efecti-
vidad del derecho a la tutela judicial.

Además, se añade en la demanda, la resolución del 
Juzgado no admitiendo el recurso de apelación ha debido 
revestir la forma de Auto (art. 141 LECrim), al ser una deci-
sión esencial para el perjudicado y poner fin al procedi-
miento. Así pues la decisión de inadmisión del recurso de 
apelación, al revestir la forma de providencia y no de Auto 
motivado, se ha efectuado con infracción del art. 141 
LECrim.

Concluye el escrito de demanda suplicando del Tribu-
nal Constitucional que, tras los trámites pertinentes, dicte 
Sentencia en la que se otorgue el amparo solicitado y se 
declare la nulidad de la providencia del Juzgado de Ins-
trucción núm. 4 de Granada que ha tenido por no admi-
tido el recurso de apelación, así como la del Auto de la 
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Granada 
desestimatorio del recurso de queja, debiendo retro-
traerse las actuaciones al momento de notificación de la 
Sentencia del Juzgado de Instrucción, admitiendo a trá-
mite el recurso de apelación.

4. La Procuradora de los Tribunales doña María Vic-
toria Pérez-Mulet y Diez-Picazo presentó en fecha 3 de 
marzo de 2006 un escrito comunicando la baja por falleci-
miento en el ejercicio de la profesión del Procurador de 
los Tribunales don Juan Luis Pérez-Mulet y Suárez y que 
se personaba en su sustitución en este recurso de ampa-
ro en nombre y representación de la demandante de 
amparo.

5. La Sección Cuarta del Tribunal Constitucional, 
por providencia de 21 de septiembre de 2006, de con-
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formidad con lo dispuesto en el art. 50.3 LOTC, acordó 
conceder a la demandante de amparo y al Ministerio 
Fiscal plazo común de diez días para que, con las apor-
taciones documentales que tuvieran por conveniente, 
formulasen las alegaciones que estimasen pertinentes 
en relación con la posible carencia manifiesta de conte-
nido constitucional de la demanda de amparo [art. 50.1 
c) LOTC].

Evacuado el trámite de alegaciones conferido, la 
Sala Segunda del Tribunal Constitucional, por provi-
dencia de 20 de noviembre de 2006, admitió a trámite 
la demanda y, en aplicación de lo dispuesto en el art. 51 
LOTC, obrando ya en la Sala las actuaciones jurisdiccio-
nales, acordó librar comunicación al Juzgado de Ins-
trucción núm. 4 de Granada, a fin de que procediese a 
emplazar a quienes habían sido parte en el procedi-
miento, a excepción de la demandante de amparo, para 
que en el plazo de diez días pudieran comparecer, si lo 
deseasen, en este recurso.

Asimismo condicionó la referida decisión a que la Pro-
curadora de los Tribunales doña María Victoria Pérez-
Mulet y Diez-Picazo presentara en el plazo de diez días 
escritura de poder original que acreditase la representa-
ción que dice ostentar.

6. Por diligencia de ordenación de la Secretaría de la 
Sala Segunda del Tribunal Constitucional, de 23 de enero 
de 2007, se tuvo por personada y parte en el procedi-
miento a la Procuradora de los Tribunales doña María 
Dolores Maroto Gómez, en nombre y representación de 
Munat Seguros Generales, y se acordó dar vista de las 
actuaciones recibidas a las partes personadas y al Minis-
terio Fiscal por plazo común de veinte días, dentro del 
cual pudieron presentar las alegaciones que tuvieron 
por conveniente, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 52.1 LOTC.

7. La representación procesal de Munat Seguros 
Generales evacuó el trámite de alegaciones conferido 
mediante escrito registrado en fecha 21 de febrero 
de 2007, que sustancialmente se extracta.

Tras referirse a los antecedentes del recurso de 
amparo, considera que el recurso de apelación fue inter-
puesto fuera de plazo, toda vez que respecto de los plazos 
procesales el mes de agosto es hábil. En consonancia con 
este criterio, manifestado por el Juez de Instrucción, se 
pronuncia también la Audiencia Provincial al estimar 
«meridianamente clar[a]» la interposición extemporánea 
del recurso de apelación.

Aduce también que la representación procesal de la 
demandante de amparo interpuso contra la providencia 
de 15 de septiembre de 2003 un recurso equivocado y 
además fuera de plazo, ya que el recurso que procedía era 
el de reforma, que a tenor del art. 211 LECrim. debía inter-
ponerse en el término de tres días, que había transcurrido 
con creces. Asimismo considera que la presentación del 
recurso de queja fue improcedente, pues se debe interpo-
ner contra «todos los Autos no apelables» del Juez y se 
puede interponer, salvo que la Ley señale término, en 
cualquier momento mientras estuviera pendiente la 
causa.

Concluye su escrito de alegaciones suplicando del Tri-
bunal Constitucional la confirmación de las resoluciones 
judiciales recurridas.

8. La representación procesal de la recurrente en 
amparo evacuó el trámite de alegaciones conferido 
mediante escrito presentado en fecha 22 de febrero de 2007 
en el que sustancialmente reitera las formuladas en la 
demanda.

9. El Ministerio Fiscal evacuó el trámite de alegacio-
nes conferido mediante escrito registrado en fecha 22 de 

febrero de 2007 que a continuación sucintamente se 
extracta:

a) Aduce en primer término la posibilidad de un irre-
gular agotamiento de la vía judicial previa como conse-
cuencia de una prolongación artificial de los plazos para 
recurrir, ya que, una vez inadmitido el recurso de apela-
ción, el recurso procedente contra esta decisión era el de 
queja, de modo que los dos ulteriores recursos que pro-
movió la demandante de amparo antes del de queja eran 
improcedentes. A lo que además hay que añadir que ni 
siquiera se puede considerar recurso, en sentido técnico, 
el interpuesto contra la primera providencia de 15 de sep-
tiembre de 2003, puesto que en el documento se habla de 
escrito y no de recurso.

En consecuencia se podría hablar de la falta del requi-
sito del agotamiento de la vía judicial previa por prolon-
gación artificial del plazo para recurrir en amparo [art. 44.1 
a) LOTC].

b) En cuanto al fondo de la controversia, el 
Ministerio Fiscal, tras encuadrar la queja de la recu-
rrente en amparo en la posible vulneración del dere-
cho al recurso (art. 24.1 CE) y reproducir la doctrina 
constitucional en relación con este derecho, entiende 
que el Juzgado de Instrucción ha dictado resolucio-
nes inmotivadas en unas ocasiones y erróneas en 
otras. Así, la providencia de 15 de septiembre de 2003 
se limita a afirmar que se rechaza el recurso por estar 
presentado fuera de plazo y la providencia de 2 de 
octubre de 2003 se remite a la anterior. Ninguna de 
ellas examina ni la legislación aplicable ni el término 
inicial y final del plazo para recurrir.

Por su parte la providencia de 2 de octubre de 2003, 
que resuelve el recurso de reforma interpuesto, aparte de 
ilustrar al recurrente sobre la denominación errónea del 
recurso, tampoco dice cual es el fundamento legal del 
carácter hábil del mes de agosto y declara extemporáneo 
el recurso interpuesto.

A partir de este momento reina en la causa una consi-
derable confusión procesal. La demandante de amparo 
interpone un recurso de queja por inadmisión del recurso 
de apelación, que es tramitado como tal por la Audiencia 
Provincial, es decir, como un recurso instrumental por 
inadmisión del recurso de apelación. La Sala, de acuerdo 
con el art. 233 LECrim, recaba informe al Juez inferior. Sin 
embargo el informe de éste no se refiere a la inadmisión 
del recurso de apelación, sino a la extemporaneidad del 
recurso de reforma. No puede entenderse que el Juez 
pensara al redactar el informe en la desestimación del 
recurso de reforma, ya que contra esta decisión no cabe 
recurso de queja. Por su parte la Audiencia Provincial en 
su Auto de 26 de abril de 2004 culmina la ceremonia de la 
confusión, ya que en su único fundamento jurídico señala 
que «visto el informe del Juzgador de Instancia aparece 
meridianamente claro que el recurso de apelación fue 
presentado fuera de plazo», para acabar desestimando la 
queja.

En definitiva, resulta que el Auto de la Audiencia Pro-
vincial es totalmente arbitrario por dos razones: la pri-
mera, porque se basa en un informe del Juez sobre la 
extemporaneidad de un recurso de reforma para rechazar 
la inadmisión del recurso de apelación; la segunda, por-
que no da razón alguna adicional para entender que no 
deba ser admitido el recurso de apelación.

El Ministerio Fiscal concluye afirmando que nos 
encontramos con un conjunto de resoluciones que no 
explican al justiciable las razones jurídicas por las que no 
ha sido admitido el recurso de apelación interpuesto con-
tra la Sentencia del Juzgado de Instrucción, lo que cul-
mina en el confuso Auto de la Audiencia Provincial que 
desestimó el recurso de queja con base en un razona-
miento referido a otro recurso. Este conjunto de circuns-
tancias obliga, en su opinión, a anular todas las resolucio-
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nes referidas a la tramitación del recurso de queja con 
retroacción de las actuaciones a su interposición para que 
se tramite con arreglo a la ley. No procede, a su juicio, una 
retroacción mayor, ya que la falta de motivación de las 
resoluciones del Juzgado de Instrucción puede ser reme-
diada por la Audiencia Provincial al resolver el recurso de 
queja.

10. Por providencia de 17 de mayo de 2007 se señaló 
para la deliberación y votación de la presente Sentencia el 
día 21 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La presente demanda de amparo tiene por objeto 
la impugnación de la providencia del Juzgado de Instruc-
ción núm. 4 de Granada de 15 de septiembre de 2003, 
confirmada en queja por el Auto de la Sección Segunda 
de la Audiencia Provincial de Granada núm. 187/2004, 
de 26 de abril, que inadmitió por extemporáneo el 
recurso de apelación que la solicitante de amparo inter-
puso contra la Sentencia del Juzgado de Instrucción 
núm. 4 de Granada núm. 241/2003, de 2 de julio, acla-
rada por Auto de 23 de julio de 2003, recaída en el juicio 
de faltas núm. 508-2000.

La demandante de amparo imputa a la resolución 
judicial impugnada la vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva, en su vertiente de derecho de acceso al 
recurso (art. 24.1 CE), como consecuencia de la inadmi-
sión del recurso de apelación, pues afirma que el recurso 
se presentó dentro del plazo legalmente previsto (art. 212 
de la Ley de enjuiciamiento criminal: LECrim) y que el 
mes de agosto era inhábil a los efectos de su interposi-
ción, ya que, ni puede considerarse una actuación judicial 
de carácter urgente, ni un acto de instrucción de una 
causa penal, únicos supuestos en los que resulta hábil el 
mes de agosto (arts. 183 y 184 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial: LOPJ). Además aduce que la resolución 
del Juzgado inadmitiendo el recurso de apelación debió 
revestir la forma de Auto y no la de providencia, por lo 
que también se ha infringido el art. 141 LECrim.

La representación procesal de Munat Seguros Gene-
rales, tras señalar que contra la providencia de 15 de sep-
tiembre de 2003 la demandante de amparo interpuso un 
recurso de reposición equivocado y fuera de plazo, así 
como un improcedente recurso de queja, se opone a la 
estimación del recurso de amparo, ya que entiende que el 
recurso de apelación fue interpuesto fuera de plazo, como 
se indica en la resoluciones judiciales impugnadas, pues 
respecto a los plazos procesales el mes de agosto es 
hábil.

Por su parte el Ministerio Fiscal invoca como causa de 
inadmisibilidad de la demanda de amparo su extempora-
neidad, debido a la falta del agotamiento de la vía judicial 
previa por prolongación artificial de los plazos para recu-
rrir [art. 44.1 a) LOTC]. Argumenta al respecto que la vía 
judicial previa se ha agotado de manera irregular, ya que 
el recurso procedente contra la decisión de inadmisión 
del recurso de apelación era el de queja, de modo que los 
dos recursos que promovió la demandante de amparo 
antes del de queja eran improcedentes. Con carácter sub-
sidiario, en cuanto a la cuestión de fondo suscitada, el 
Ministerio Fiscal considera que se ha vulnerado el derecho 
de la recurrente en amparo a la tutela judicial efectiva, en 
su vertiente de derecho de acceso al recurso (art. 24.1 CE), 
dado que las resoluciones judiciales recurridas no expli-
can al justiciable las razones jurídicas por las que no ha 
sido admitido el recurso de apelación.

2. Antes de entrar en el examen de las cuestiones de 
fondo planteadas hemos de dar respuesta al óbice de 
admisibildiad alegado por el Ministerio Fiscal, al que tam-
bién ha aludido la representación procesal de Munat 
Seguros Generales aunque sin encuadrarlo en ninguna 

de las causas de inadmisibilidad legalmente previstas en 
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, consistente en 
su extemporaneidad como consecuencia de una indebida 
prolongación de la vía judicial previa.

Pues bien, ha de ser desestimado aquel óbice proce-
sal. En efecto, aun siendo cierta la improcedencia de los 
recursos que la demandante de amparo interpuso ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 4 de Granada contra la 
providencia de 15 de septiembre de 2003 que inadmitió 
a trámite el recurso de apelación, un innominado 
recurso y un recurso de reposición que el Juzgado cali-
ficó de reforma, que además se promovió extemporá-
neamente, no es menos cierto que la recurrente ha 
agotado la vía judicial previa, ya que contra la mencio-
nada providencia interpuso, después de que aquellos 
improcedentes recursos fueran desestimados o inad-
mitidos, el recurso de queja legalmente procedente y 
dentro del plazo legalmente previsto (arts. 213 y 218 
LECrim), recurso que fue admitido por la Audiencia Pro-
vincial, dando ocasión a que ésta se pronunciara (como 
efectivamente ha hecho) y, en su caso, reparara la vul-
neración del derecho fundamental denunciada, satisfa-
ciéndose así la finalidad a la que obedece, de acuerdo 
con una reiterada doctrina constitucional, el cumpli-
miento del requisito del agotamiento de la vía judicial 
previa (SSTC 111/2000, de 5 de mayo, FJ 4; 8/2007, de 15 
de enero, FJ 2). De otra parte ha de ser también recha-
zada la existencia de una supuesta extemporaneidad en 
la interposición del recurso de amparo, pues la demanda 
se presentó en el Registro General de este Tribunal den-
tro del plazo de veinte días que establece el art. 44.2 
LOTC, habida cuenta que el Auto desestimatorio del 
recurso de queja, que agotaba la vía judicial previa, se 
notificó el día 25 de mayo de 2004, y el recurso tuvo 
entrada en el Registro General de este Tribunal el día 21 
de junio siguiente.

3. Desestimados los anteriores óbices procesales, 
procede enjuiciar las cuestiones de fondo suscitadas con 
ocasión de la presente demanda, que estriban, de una 
parte, en la supuesta vulneración del derecho de la solici-
tante de amparo a la tutela judicial (art. 24.1 CE), al 
haberse inadmitido por extemporáneo el recurso de ape-
lación que interpuso contra la Sentencia del Juzgado de 
Instrucción núm. 4 de Granada núm. 241/2003, de 2 de 
julio y, de otra, en la infracción del art. 141 LECrim por 
haber revestido la forma de providencia y no de Auto la 
decisión de inadmisión del recurso de apelación.

A fin de centrarnos en la que constituye la queja prin-
cipal de la recurrente en amparo, ha de rechazarse, sin 
necesidad de un detenido esfuerzo argumental, que pre-
sente relevancia constitucional alguna la denunciada 
infracción procesal por haberse decidido por providencia 
y no por Auto la inadmisión del recurso de apelación. En 
efecto, este Tribunal ha desestimado reiteradamente la 
identificación entre defecto o irregularidad procesal e 
indefensión, pues no toda infracción procesal es causante 
de la vulneración del derecho recogido en el art. 24.1 CE, 
sino que sólo alcanza tal relevancia aquella que, por anu-
lar las posibilidades de alegación, defensa y prueba cause 
una verdadera y real situación de indefensión material 
(STC 15/2005, de 31 de enero, FJ 2, por todas). En concreto 
hemos afirmado que, para que alcance relevancia consti-
tucional la utilización de la forma de providencia en vez de 
la de Auto, es preciso que ese defecto de forma determine 
la merma, limitación o la privación real o material del 
derecho de defensa (SSTC 113/1988, de 9 de junio, FJ 5; 
40/2002, de 14 de febrero, FJ 5; 159/2004, de 4 de octubre, 
FJ 5; 15/2005, de 31 de enero, FJ 2), lo que no ha aconte-
cido en este caso, en el que la demandante de amparo ha 
hecho uso del recurso legalmente procedente contra la 
resolución que ha denegado la admisión del recurso de 
apelación (art. 218 LECrim).
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4. La cuestión nuclear planteada estriba en determi-
nar si ha resultado vulnerado el derecho a la tutela judicial 
efectiva (art. 24.1 CE) de la demandante de amparo como 
consecuencia de la decisión judicial de inadmisión del 
recurso de apelación.

La lesión constitucional denunciada se enmarca, por 
consiguiente, en la vertiente del derecho de acceso al 
recurso, que se integra, como es conocido, en el derecho 
a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), si bien es cierto 
que, a diferencia del acceso a la jurisdicción, que se alza 
como elemento esencial del mismo, el derecho de acceso 
a los recursos es un derecho de configuración legal que, 
con excepción de los recursos contra Sentencias penales 
de condena, se incorpora a aquel derecho en las condicio-
nes fijadas por cada una de las leyes procesales. Esta 
caracterización tiene su reflejo forzosamente en la función 
de control atribuida a este Tribunal respecto de las resolu-
ciones que vedan el paso a dicha fase, pues la decisión 
sobre la admisión o no del recurso y la comprobación del 
cumplimiento de los requisitos establecidos para ello es 
una cuestión de legalidad ordinaria que compete, según 
dispone el art. 117.3 CE, exclusivamente a los Jueces y 
Tribunales. Así pues a los Jueces y Tribunales corresponde 
determinar cuáles son los requisitos y presupuestos que 
la ley exige para el acceso a los recursos, así como la veri-
ficación y el control de su concurrencia en cada supuesto. 
El Tribunal Constitucional no puede entrar a enjuiciar la 
corrección jurídica de las resoluciones judiciales que 
interpretan y aplican las reglas procesales que regulan el 
acceso a los recursos, ya que, ni es una última instancia 
judicial, ni su jurisdicción se extiende al control del acierto 
de las decisiones adoptadas por los órganos judiciales en 
el ejercicio de su competencia exclusiva sobre la selec-
ción, interpretación y aplicación de las normas procesa-
les, ex art. 117.3 CE, en lo que respecta al acceso a los 
recursos previstos en la ley. El control de estas resolucio-
nes judici ales por la jurisdicción constitucional es mera-
mente externo y debe limitarse a comprobar si tienen 
motivación y si han incurrido o no en error material 
patente, en arbitrariedad o en manifiesta irrazonabilidad 
lógica, evitando toda ponderación acerca de la corrección 
jurídica de las mismas (SSTC 258/2000, de 30 de octubre, 
FJ 2; 26/2001, de 15 de enero, FJ 3; 51/2003, de 17 de 
marzo, FJ 3; 74/2003, de 23 de abril, FJ 3; 222/2003, de 15 
de diciembre, FJ 2; 57/2006, de 27 de febrero, FJ 3; 22/2007, 
de 12 de febrero, FJ 4).

Asimismo, en relación con los plazos y su cómputo, 
este Tribunal tiene declarado que la interpretación y apli-
cación judicial de una norma relativa al cómputo de pla-
zos es una cuestión de legalidad ordinaria que, no obs-
tante, puede adquirir dimensión constitucional cuando la 
decisión judicial suponga la inadmisión de un proceso o 
de un recurso o la pérdida de algún trámite u oportunidad 
procesal prevista en el Ordenamiento jurídico para hacer 
valer los propios derechos o intereses de parte con enti-
dad suficiente para considerar que su omisión es determi-
nante de indefensión, siempre que tal decisión haya sido 
adoptada partiendo de un cómputo en el que sea aprecia-
ble error patente, fundamentación insuficiente, irrazona-
ble o arbitraria o que se haya utilizado un criterio inter-
pretativo desfavorable para la efectividad del derecho a 
la tutela judicial efectiva sin indefensión recogido en el 
art. 24.1 CE (SSTC 179/2003, de 13 de octubre, FJ 3; 222/
2003, de 15 de diciembre, FJ 2; 314/2005, de 12 de diciem-
bre, FJ 5; 57/2006, de 27 de febrero, FJ 3; 162/2006, de 22 
de mayo, FJ 5, entre otras muchas).

5. En este caso la demandante de amparo promovió 
recurso de aclaración contra la Sentencia del Juzgado de 
Instrucción núm. 4 de Granada núm. 241/2003, de 2 de 
julio, que interrumpió el plazo para la interposición del 
recurso de apelación, de conformidad con lo acordado 
por providencia de 23 de julio de 2003. El Auto que resol-

vió el recurso de aclaración, dictado en la misma fecha 
que la mencionada providencia, le fue notificado a la 
ahora solicitante de amparo el día 30 de julio de 2003.

La demandante de amparo interpuso recurso de ape-
lación mediante escrito que tuvo entrada en el registro 
general del Decanato de los Juzgados de Granada el día 1 
de septiembre de 2003. El Juzgado de Instrucción núm. 4 
de Granada por providencia de 15 de septiembre de 2003 
declaró no haber lugar a tener interpuesto el recurso de 
apelación «por estar presentado el recurso fuera de 
plazo», resolución que fue notificada a la recurrente en 
fecha 22 de septiembre de 2003.

La demandante de amparo presentó un escrito median-
te el que decía recurrir la mencionada providencia, ale-
gando, en síntesis, que el recurso de apelación se había 
interpuesto dentro del plazo legalmente previsto (art. 212 
LECrim) y, con cita de los arts. 183 y 184 LOPJ, que el mes 
de agosto era inhábil para la presentación del recurso al 
no tratarse de una actuación judicial de carácter urgente 
ni correspondiente a la instrucción de una causa penal, 
únicos supuestos en los que, de conformidad con aque-
llos preceptos legales, puede considerarse hábil el mes de 
agosto. El Juzgado de Instrucción núm. 4 de Granada por 
providencia de 2 de octubre de 2003 ordenó estar a lo 
acordado en la providencia de 15 de septiembre de 2003.

La demandante de amparo interpuso recurso de repo-
sición contra la decisión judicial de inadmitir el recurso de 
apelación, reiterando las alegaciones efectuadas en su 
anterior escrito. El Juzgado de Instrucción núm. 4 de Gra-
nada por providencia de 22 de octubre de 2003, tras seña-
lar que por tratarse de un proceso penal debía entenderse 
que el recurso interpuesto era el de reforma en vez de el 
de reposición, declaró su inadmisión por extemporáneo. 
En la providencia se hace referencia a que «el recurrente 
[confunde] nuevamente la jurisdicción civil con la penal 
en la que todos los días y horas son hábiles y en relación 
con los plazos procesales agosto es igualmente hábil».

La demandante de amparo interpuso recurso de queja 
contra la decisión de inadmisión del recurso de apelación. 
La Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Gra-
nada dictó el Auto núm. 187/2004, de 26 de abril, en cuyo 
único fundamento jurídico se afirma que «[v]isto el 
informe del Juzgador de Instancia parece meridianamente 
claro que el recurso de apelación fue presentado fuera de 
plazo, ello es suficiente para desestimar la queja formu-
lada».

6. El precedente relato procesal pone de manifiesto, 
en primer término, la absoluta falta de motivación tanto 
de la providencia del Juzgado de Instrucción núm. 4 de 
Granada de 15 de septiembre de 2003 como del Auto de 
la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Granada 
núm. 187/2004, de 26 de abril, que confirmó en queja 
aquella providencia, pues ni en una ni en otra resolución 
judicial se explicita razón o motivo alguno por los que se 
considera extemporánea la interposición del recurso de 
apelación, ni se invoca ningún precepto o causa legal en 
la que se pudiera fundar la decisión de inadmisibilidad, ni, 
en fin, siquiera se alude en algún momento al dies a quo 
y al dies ad quem del plazo de interposición del recurso. 
Aun en el supuesto de considerar que esta carencia abso-
luta de motivación pudiera entenderse subsanada por 
una implícita remisión a la providencia del Juzgado de 
Instrucción núm. 4 de Granada de 22 de octubre de 2003, 
en la que se alude a que en la jurisdicción penal «todos 
los días y horas son hábiles y en relación con los plazos 
procesales agosto es igualmente hábil», lo cierto es que 
en ninguna de las resoluciones judiciales dictadas ni el 
Juzgado de Instrucción ni la Audiencia Provincial ofrecen 
razonamiento alguno en el que sustenten que la interpo-
sición del recurso de apelación quede excepcionada en 
este caso de la regla general de los arts. 183 y 184 LOPJ, a 
cuyo tenor son inhábiles los días del mes de agosto para 



40 Viernes 22 junio 2007 BOE núm. 149 Suplemento

todas las actuaciones judiciales excepto las que se decla-
ren urgentes por las leyes procesales y las relativas a la 
instrucción de las causas criminales y, en consecuencia, 
que permita considerar que se trata de una actuación judi-
cial declarada urgente ex lege o de una actuación corres-
pondiente a la instrucción de una causa penal. A mayor 
abundamiento, en el informe que el Juzgado de Instruc-
ción ha elevado a la Audiencia Provincial con ocasión del 
recurso de queja (art. 233 LECrim) tampoco se ofrece razón 
o fundamento alguno al respecto, que permitiera conside-
rar subsanado el déficit de motivación del Auto de la 
Audiencia Provincial por remisión a dicho informe. En defi-
nitiva, como el Ministerio Fiscal ha puesto de manifiesto en 
su escrito de alegaciones, las resoluciones judiciales 
impugnadas no explican al justiciable las razones jurídicas 
por las que no ha sido admitido el recurso de apelación.

Así pues, desde la perspectiva externa de control que 
corresponde a este Tribunal, bien por adolecer de una 
absoluta falta de motivación, bien, de admitirse la antes 
referida motivación por remisión, por apreciarse en ese 
caso en una manifiestamente insuficiente motivación ante 
la expresa y explícita determinación de los preceptos lega-
les aplicables (arts. 212 LECrim, 183 y 184 LOPJ), lo que 
resulta determinante de un vicio de arbitrariedad (STC 22/
2007, de 12 de febrero, FJ 5) o, incluso, de irrazonabilidad, 
ha de concluirse que las resoluciones judiciales impugna-
das han vulnerado el derecho de la demandante de amparo 
a la tutela judicial efectiva, en su vertiente de derecho de 
acceso al recurso (art. 24.1 CE).

La estimación del recurso de amparo ha de determinar 
la declaración de nulidad de la resolución judicial a la que 
es imputable en su origen la denunciada lesión del derecho 
a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), esto es, la provi-
dencia del Juzgado de Instrucción núm. 4 de Granada de 
15 de septiembre de 2003, así como la de aquellas resolu-
ciones judiciales que la han venido a confirmar y no han 
reparado la lesión causada por aquella decisión judicial.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucio-
nal, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar la demanda de amparo promovida por doña 
María de la Soledad Moreno López y, en su virtud:

1.º Declarar que se ha vulnerado el derecho de la 
demandante de amparo a la tutela judicial efectiva, en su 
vertiente de derecho de acceso al recurso (art. 24.1 CE).

2.º Restablecerla en su derecho y, a tal fin, declarar la 
nulidad de la providencia del Juzgado de Instrucción núm. 
4 de Granada de 15 de septiembre de 2003 y del Auto de la 
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Granada 
núm. 187/2004, de 26 de abril, recaídos en el juicio de faltas 
núm. 508-2000, retrotrayendo las actuaciones al momento 
inmediatamente anterior al de haberse dictado la mencio-
nada providencia para que se dicte otra resolución judicial 
respetuosa con el derecho a la tutela judicial efectiva de la 
demandante de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veintiuno de mayo de dos mil siete.–
Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín de 
Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Ramón Rodríguez Arribas.–Pascual 
Sala Sánchez.–Firmado y rubricado. 

 12295 Sala Segunda. Sentencia 123/2007, de 21 de 
mayo de 2007. Recurso de amparo 563-2005. 
Promovido por La Requense de Autobuses 
Carmen Limorte, S.A., frente a los Autos de un 
Juzgado de lo Social de Albacete que admitie-
ron el desistimiento de la demanda en litigio 
por reclamación de cantidad.

 Supuesta vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva: desistimiento de demanda 
social aceptado tras celebrar el juicio oral y 
practicar pruebas (STC 187/1990).

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente; 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Ramón Rodríguez Arribas y don Pascual Sala Sán-
chez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 563-2005, promovido 
por La Requense de Autobuses Carmen Limorte, S.A., 
representada por la Procuradora de los Tribunales doña 
María Luz Albacar Medina y bajo la asistencia del Letrado 
don Rafael Noguera Santamaría, contra el Auto del Juz-
gado de lo Social núm. 1 de Albacete, de 22 de diciembre 
de 2004, que desestima el recurso de reposición formu-
lado contra su anterior Auto de 23 de noviembre de 2004 
recaído en los autos núm. 258-2004. Ha intervenido el 
Ministerio Fiscal. Han comparecido don Vicente Tebar 
Ruiz, don José Fernández Orozco, don Juan Valcárcel 
Molina, don Emilio Ponce García, don Manuel Belmar 
López, don Pedro-Enrique Fernández Blanco, don Juan 
Gazulla Talaya, don Ángel García Guerrero, don Bartolomé 
Fernández Fernández, don Fernando-Darío Martínez Plaza, 
don Sabas Barba González, don Francisco Martínez 
Ortega, don Miguel Martínez Ballesteros, don Rafael Díaz 
Martínez y don Asensio Arjona Cambronero, representa-
dos por la Procuradora de los Tribunales doña Isabel 
Cañedo Vega y asistidos por el Letrado don Francisco Gar-
cía Jiménez. Ha sido Ponente el Magistrado don Ramón 
Rodríguez Arribas, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el día 26 de 
enero de 2005, la Procuradora de los Tribunales doña Luz 
Albacar Medina interpuso el recurso de amparo del que 
se ha hecho mérito en el encabezamiento contra el Auto 
del Juzgado de lo Social núm. 1 de Albacete, de 22 de 
diciembre de 2004 (recaído en los autos núm. 258-2004), 
que desestima el recurso de reposición interpuesto con-
tra el anterior Auto de ese Juzgado de 23 de noviembre 
por entender que vulnera el derecho a la tutela judicial 
efectiva (art. 24.1 CE).

2. Constituyen la base de la demanda los siguientes 
antecedentes de hecho:

a) En el Juzgado de lo Social núm. 1 de Albacete se 
incoaron los autos núm. 258-2004 sobre reclamación de 
cantidad en virtud de demanda formulada por don Manuel 
Belmar López y otros contra la empresa La Requense de 
Autobuses Carmen Limorte, S.A.

b) El acto de juicio se celebró el día 22 de octubre 
de 2004, y por providencia de 2 de noviembre siguiente se 
suspendió el término para dictar sentencia y se acordó 
por diligencia para mejor proveer que se requiriese a la 
parte actora para que, en el plazo de cuatro días, efec-


